
“
y
 

10 

11 

18 

18 

14 

15 

106 

17 

198 

19 

so | 

a 

  

ESCRITURA PUBLICA DE: 

TRANSFERENCIA DE | 

PARTICIPACIONES QUE OTORGA: 
  

FAUSTO CASTILLO Y_SRA A 

FAVOR DE JOSE ASTUDILLO 
  

CUANTIA $ 35.000,00 
  

TRANSFERENCIA En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azua 
  

República del Ecuador, veimte y siete de enero mil novecientos 
  

noventa y tres, ante mi, doctor Rubén Wintimilla Bravo, Notario | 

Público Segunda de este cantón, comperecen por una parte los | 

cónyuges Fausta Castilla y Mercedes Coronel. y por otra, el |. 

señor José Astudillo, ecuatorianos, mayores de edad capaces 

ante la ley, fomuabados en esta mudad a quienes de conocerles | 

doy fe, y cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan 
  

| rainuta: Señor Notario, £n ó 

que elevan_a escritura púbica el contenido de la siguiente |. 

cargo dígnese incorporar yna de transferencia de perticipaciones de | 

la Compañía TURGONCTAS SUPER SEMERIA C. LTDA, que otorgan los 
DA NATA IA IIA IAN TARA OIR IN A A AT 

conyuges Esustn Castillo y Mercedes Coronel a favor del señor José | 

Astudill de acuerda: 23 
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transfieren con todos los derechas inherentes al señor .Josó 
1 

Astudillo, por el precio de TREINTA Y CINCO HUL SUCPES, que declaran 
  

haber recibido a su enteras satisfacción, a su vez el resionarto señor 
  

¿ote Astudillo, acepta dicha transferencia de participaciones por ser 
  

hechas a sh tavor La Compañía FURGONETAS SUPER SEMERIA se 
  

| cosslituyó por escritura publica celebrada ante el Notario Cuarto del 

Caolon Cuenca, Dr_Alfonsa Andrede 0 al nueve de enero de mil 
  

novecientos ochenta, e inscrita con el númern diez en el Registro 
  

Herrantal del Cantón Cuenca, el díaz y seis de enero de mil 
  

< 
vecient señor Notario agregar las demás 

ciemesylas de estilo necesarias pere la enlidez de este contrate 
  

Atentamente, f) Dr Carlos Coellar Espinosa, Abogado Matricula 
  

ireinta y tete Hasta aquí la fmnite que se sqrega, Los 
  

isiupiiecientes hacea suyas las estipulaciones constantes en la 
  

ftuta inserta la aprueben en todes sus partes y ratificandose 
  

Aa = Eo > E é 

Ssuria ins fines legales consiguientes DOCUMENTOS 
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señor Dr, Klever Larriva una acción y del señor Arturo Velez para el 

señor Teodoro Larriva dos acciones. Autorizo al portador de este_| 

documento utilizarlo como conyenna a stis intereses, es toda cuanto 
  

«| Puedo informar en honor _a la verdad. Atentamente. f.) David Molina 7, | 

s| Berente. - Leida que les tue ta presente escritura, integramente e 

e | los otorgantes, por mi el Notario, se ratifican _en su contenido, y] 

y | firman conmigo en unidad de escto doy fe f.) Tausto Castillo. 

Cie 010004626-7. f.) Mercedes de Castillo. CI. 010070463-4. £) 

  

  

Je ¡studillo. Clo 010004671-3. f.) Re Vintimílla B. *otario - 
  

mímero dos. 
  

  

  

Se otorgó ante mi, en fe de ello con- | 
  

fiero esta 3% COPIA, que firmo y sello en la ciudad de Cuer- 
  

0A, er el mismo dia de su celebración. 
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FURGONETAS 80 o. Sa ción se TS SOPA 1É04/ an fusta, 9 de celo 

2 yo de 1.980, anote que so ha ceb brato/la a e «q 
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Induatras 14 EIA 

 


